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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
, ^ ü V K R T B N C U O F I C I A L . " 

t t e g c qne !OÍ 8 r t u . Alca ldeoy S e e r e U r í o i r e -
. .«I lan 105 números del Boletín qne corrcipondan a l 

i íe tr i t f ) , dispondrán qno se fije un ejemplar en el 
B\tíc át> costorabre dende permanecerá b s i t a e l r e 
cibe Aa) número signiente. 

I ce SpcrctftTio» c a í d i r i n do censcrTar lesBo/e-
• Uve* colcccíonadoa ordenadamente par* • a enen*-
i t jntr.ii-n qnr.dpberé Tcríficáme cada a ñ o 

SR'PUÜLIGA LOS L U N E S , MIERCOLES ¥ VIKBNES. 

L a s a H i c r i c i o n e s se admiten en l a imprenta de Bofaol G a r i o é h i j o a 
P l e g a r i a , 14, ( P n e i t o de los HtteVos.) ' 

PRECIOS. P o r 3 meses 30 r s . — P o r 6 i d . 50» pagados a l solicitar l a 
s u s é r i c i o n . 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

L a s disposieionei de las Antnridades, eseapte 
las que, sean á instancia de parte no pobre, M i a -
aertarin ofieialmeate; asiraismo caalqnter annnela 
concerniente á l servicio nacional, qne Himane i » 
las mismas; pero los'de Interés partienlar pafrarin 
NI» rea l j adelantado, por cada l ínea de intcrcioa. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del 27 de Marzo.) ' 
MINISTE1U0 DE LA. GOBERNACION. 

r c d í i f t i o H ¡ tnwtnln m a d n i g n d a d c h o f 
r c l n l l v o n a l . v i a j e . l i o K. 33 . e l SBey 
(Q. I I . G ) y de V * . 1 1 . l a S e r e n i a l -

l u a ^ r n . K*rtneesa de A Á t u r t a s . 

Sfvllla 26 Mnrzo, 8 noche.—El 
Excelentísimo Sr. Presideúíe del Con
sejo de Minietros al Ministrode la Go* 
beriifidion: 

• S. M. el Rey salió de Cádiz á los 
ocho de lu mufiiina de hov, detenién
dose en Jere/í, [Jondo después de i r á 
la CuleEíUtst. visitó las bodegas de loa 
Sefiores Misa y González. Almorzó 
lueg-u «¡n el AlcAzar del Duque de Sah 
Lorenzo, y viaitó por último el depó
sito de tiíruas, 

A In urja de la tardo emprendió 
de nuevo S M. el vinje. E u Lebrija 
espenib'i la Diputación provincial de 
Sevilla con el Gubermidar de la pro
vincia, que Imn acain[ian:ido á S. M. 
hasta Pi-ta capit.il. 

Dunuito el viaje S. M. ha sido 
objeto de una ovación continuada, 
siendo vitoreado con vtM'dudero entu-
siiis:uo pur el numeroso gentío que 
pobhib'i lí'.s estaciones del triinsito.. 

Sevilla '¿8 Marzo, 0'30 tardo.—El 
Excuio Sr. lítuistro de Marina al de 
la Gobernación: 

S. M luí llogwlo á esta capital á 
las euutr'i men cuarto, y minutos 
di'spne-! S. A. R. la Princesa do As-
tiuias. lunuiéu luso en la Estación. 
E u ellit esp-'i-ulm 3 . M. la Reina Ma
dre con ¿us Aiij,'ust ;s H'jaa, y S A. 
el Duque '̂.e Montp^nViot con las su-
3'HS; las Autorida les y Corporaciones 
y un inmens.) {gentío, 

S. M. el Rey, acompañado de todo 
la Reul familia, se ha dirigido á 1» 
Catedral, donde se ha cantado un so-
leinne 2'e D.^um, y después al Alcá
zar. Una imnensa mucliedumbre vi 
toreaba sin cesar á los Rógioi Hués
pedes. 

Reina un entusiasmo indescriptible. 
Cádiz 26, 7' 15 niaflana.—ál Exce

lentísimo Sr. Ministro de Marina al 
de la Gobernación: 

• S. M. de regreso del Puerto de 
Santa María, se detuvo en San Fer
nando paca Yisitar detenidamente el 
Observatorio astronómico y la-batería 
de experiencia de Torregorda, donde 
presenció varios disparos contra plau 
chas de blindaje. S. M. apuntó por si 
mismo un cañón, é hizo fuego por 
medio de la electricidad. 

A las cinco de la tarde ha regresa* 
io S. M. á esta capital, y muflana á 
las ocho sale para Sevilla.» 

Cádiz 26 Marzo, 9'55 mailana.—Al 
Exctno. Sr . Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil: 

E l tren Real ha partido pura Jerez 
á las ocho de la mañana de boy. E l 
inmenso gentío que ocupaba la esta 
cion del ferro-carril y el camino qué.á 
ella conduce, tributó á S. M. lus' inás 
entusiastas demostraciones de adhe
sión y respeto.» 

Castillejo 26 Marzo, 11'45 maila
na .— Al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el Gobernador de Toledo: 

«A las 12'18 de esta noche bu lle
gado el tren que conduce á S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúnas,1 
sin novedad. Una Comisión del Ayun
tamiento de Toledo ha salido ú ofre
cerla sus respetos. L a Autoridad mili-, 
tar y una Comisión de la Diputación 
han acompañado ti S. A. R. hasta el 
conEu de la provincia.* 

Alcázar !26, 3'5 mañana.—Al . E r -
celeutísimo Sr. Ministro de la Gober-
naciou el Gobernador civil de Toledo: 

«El tren'que conduce ti S. A. R . ha. 
llegado á esta estación 4 las 2' 26 mi
nutos de la madrugada. U n ' g e n t í o 
inmenso esperaba la llegada daiS. .A., 
y la ha vitoreado incesánteménte', 
manifestando el mayor júbilo. . '' " 

E n todas las estaciones del tránsito, 
ha sucedido lo mismo; ...y ,á esta hora, 
que s»n las 2'40 minutos, S. A. R . 
continúa su marcha sin novedad.» 

Alcázar 26, 3 ' 5 mañana.—'Al 

Excmo. Srl' Ministro de la Goberna
ción el Gobernador de Cjudad-Renl: 
" 'He tenido'ía honra de ofrecer mis 
respetos á S. A . É . la Serma. Sedera 
Princesa do Astúrias, que ha sido sa
ludada con.entusiasmo por los habi
tantes de esta villa. 

' S. A. R . ha continuado su viaje sin 
n.ovedad.» . . 

Santa Elena 26, 9 mañana.—Al 
Excmo. Sr. Ministro dé la Goberna
ción al Gobernador civil de Jueu: 

S. A . R. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias .ha llegado á esta provincia 
á . l a s 6'40. minutos de la mañana , 
siendo recibida por el limo. S r . Obis
po de la diócesis y el Gobernador mi 
litar. • • . '' 

Cóntinilasu viaje sin novedad.» 

(Gaceti del 28 ü» Marzo.) 

Sevilla 26 Marzo, 9'25 noche.—El 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Estado al 
de la Gobernación: 
' "S¡ M. el Rey ha llegado á esta 

ciudad á las cuatro menos cuarto. E n 
la estación le esperaban su Augusta 
Madre, S 3 . A A . las Infantas y los Se 
renísimos Sres. Duques de M.nitpen-
sier con las Infantas sus hijas. Mo
mentos después llegó también S . A . R . 
la Serma. Sra. Princesa de Astiirias. 

<S. M. hizo su entrada á caballo, 
dirigiéndose en seguida & la Cate
dral. Las- calles del tránsito estaban 
lujosamente engalanadas . con bande
ras y gallardetes, y las casas adorna
das con caprichosas colgaduras. 

Tanto la estación del ferró-carril 
como todas las calles por que ha atra
vesado S. M, para dirigirse á la Ca
tedral se hallaban ocupadas por un 
inmenso público, que ha demostrado 
sujúbi lo y entusiasmo con' acluma-
.ciones y vítores ihcésantes.. 

• Terminado el solemne Te Veumcan
tado en la Catedral, S. M. ha presen
ciado el desfilé'de las tropas, verifí -
cándoie despuas I* recepción oficia!, 

' que ha sido numerosa y brillante.» 
Sevilla 27, i ' 25 tarde.—El Exea-

lentísimo Sr. Ministro de Fomento a l 
de lá Gobernación: 

«S . 'M.'ha visitado hoy algunos es
tablecimientos de Beneficencia, la tV 
krica de fundición de los Sres. Porti
lla y la Cartuja. Esta tarde visitará 
los edificios militares, y por la noche 
habrá comida oficial en el Alcázar. 

E l entusiasmo que S. M. inspira es 
inmenso. 

Sevilla 27 Marzo, ¡ 2 noche.—Al 
Excmo. Sr . Ministro de la Goberna
ción el,Gobernador civil. 

«S . M. el Rey, acompañado da 
S. A. R , la Serma. Sra. Prjncesa da 
Astúrias, ha visitado hoy el Hospicio 
provincial, los Museos de Pinturas, j 
Arqueológico, la Exposición provin
cial de Bellas Artes, las fábricas da 
Portilla y de Pikman, y el Hospital 
de la Caridad. Desde este estableci
miento benéfico S. A. R. ha regresado 
i Palacio, y S. M. ha id-i á la Maos-
trauza de Artillería y al cuartel do 
caballería, dando ha estado más de 
una hora haciendo maniobrar al Re
gimiento bajo su dirección. 

Esta tarde ha tenido lugar en el 
Real Alcázar la Comida oficial. 

E u todas partes ha sido recibido 
S.'M. con entusiastas vítores y con 
Ini mani festaciones más calurosas da 
adhesión y respeto,». 

(Gaceta del S9 de Marzo.) 

Sevilla 28 Marzo, 5'30 tarde.—El 
Exorno. Sr. Ministro de Estado al da 
la Gobernación: 

«S. M. el Rey, acompañado de 
S. A. R . la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, visitó ayer el Hospicio, re
corriendo todas sus salas y presen-
ciondo los exámenes de algunos asi
lados, principalmente de las clase» da 
Sordo-mudos y Ciegos, trasladándose 
después al'Museo de Pinturas, qúa 
encierra Una preciosa colección de 
cuádrosd* Murillo, que S . M. exa
minó detenidamente, y de la cual se 
muestra orgullos» Sevilla. 

También visitaron S . M . y S. A . R . 
la Exposición de Bellas Artes, d«nde 
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aparecen modelos de la Escuela seyi-
llana desde su nacimiento hasta nues
tros d í a s . 

Luego se trasladó S. M. á lo« ta
lleres de la fundición de Portilla, 
presenciando la laminación de una 
gruesa plancha de hlindaje y «tras 
Tanas operaciones. A continuación 
pasó á la Gran fábrica de loza de la 
Cartuja, enterándose de todos los 
detalles de esta importante fabrica
ción. 

Por la tarde inspeccionó S . M. el 
cuartel de caballería, haciendo ma
niobrar al Regimiento de Montesa, 
y por la noche se efectuó en el Eégio 
Alcázar un suntuoso banquete, al 
que asistieron todas las Autoridades 
y personas notables de SeTÜla. 

Hoy por la mafiana S. M. , acora-
pafiado también de S . A. R . y de 
S S . AA. los Duques de Montpensier, 
ha visitado la iglesia de San Isidro 
del Campo, las ruinas de Itálica y la 
posesión que SS . AA. tienen en Cas-
tilleja de la Cuesta, donde murió Her
nán Cortés. De regreso á esta ciudad 
S . M. y S. A. K. han asistido al al
muerzo que Ies han ofrecido S S . AA. 
en su Palacio de San Telmo. 

E n este momento S. M. esta recor
riendo la Pirotecnia y otros estable
cimientos militares. 

COWADURU D I LOS FONDOS DZL PRESUPUESTO 

PROVINCIAL. 

MES D I ABRIL DEL ASO ECONÓHIC». 

DE 1876 X 1877. 

(Gaceta del 30 d« Marzo.) 

Sevilla 29, 1'50 madrugada.—Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil: 

• S . M. el Rey visitó en la mailana 
de ayer varios lugares y monumentos 
históricos, y almorzó din S. A. E . la 
Senna. Sra. Princesa do Astúrins en 
el Palacio de SS . AA. los Duques de 
Uontpensior. Después recorrió S. M. 
el cuartel del regimiento de Soria, la 
fundición de Artilleria y la Pirotecnia 
militar, dirigióadose 'liego al Ayun
tamiento, desde doode presenció el 
paso de las procesiones de tres Cofra
días. Por la noche asistió al solemue 
Miserere de la Catelral. 

L a inmensa multitud que se aglo
meraba en todos los puntos del trán
sito ha demostrado á S. M. con víto
res y aclamaciones su adhesión y su 
entusiasmo, i 

Sevilla 29, 10'35 noche.—Al E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil: 

.Esta mañana ha asistido S. M., 
en uuion de su Augusta Madre y de 
S S . A A . , á los oficios de la Catedral. 
Por la tarde ha salido á visitar los 
Sagrarios con un' brillante acompa-
ñainitínto,' presenciando después des
dé la Casa Consistorial el paso de las 
procesiones. v 

S . M. ha regresado 4 pié al Real 
Alcázar, rodeado de una inmensa 
muchedumbre ansiosa siempre de de
mostrarle su cariño y el júbilo de que 
se halla poseida.» 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones d< 
dictio mes, formada, por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el articulo 57 d» la ley de Presupuestos y Contabilidad provm-
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 95 del ileglámento para su ejecución de 
la misma fecha. 

SECCION l.'—GASTOS OBLIOATORIOS. 

Capitulo I.—ADMINISTRACIÓN FROVINCIAL. 

Artículo 1.* Diehs di los individuos de la Comi
sión á 1.900 pesetas anuales los forasteros y 1.000 
los de la capital. 

i t l i t u U s . 

Pesetas C i . 

T d U l 
por capilulol, 

Pesetas Ci. 

541 (f6Í 
Personal ile la Diputación provincial. . . . . 2.105 42> J . Í 7 Í 07 
Material de la Diputación. . . . . . . . '541 66Í 
Arl . 5.' Sueldos de los empleados y dopendienles 1 

de las Comisiones especiales 85 55 / 

Capitulo II.—SERVICIOS GENERALES. 

Arl. i . * Gastos de quintas 
Art. 2.° tiastos de bagajes 
Arl. 3.* Idem de ¡mprosion y publicación del BO

LETÍN OFICIAL. . • 
Arl. a.* Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo / / / . — O B R A S PÚBLICAS DE CARÍCTER 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1.' Personal do las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras. 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Artículo 1.' Junta provincial del ramo. . . . 
Arl- 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza.. . 

Arl . 5." Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros 

Art. i . " Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Arl . 6.* Biblioteca provincial 

Capitulo VI,—BENEFICENCIA. 

Arl. í.* Atenciones do dementts. . . . . . 
Art. 2.* Subvención ó suplemento que abosa U 

provincia para el sostenimiento de los Hnspitales. . 
Arl . 3.° Idem id. id. de las Casasde Misericordia. 
Art. 4.' Idem id. id. de las Casas de Htpósilos . 
Art' 5.' Idem id. id. de las Casas de Maternidad. 

Capítulo VIH.—IMPREVISTOS. 

Ünico. Para los gastos de esta clase que 'pu«dan 
ocurrir 

SECCION 2.'-GASTOS' VOLUNTARIOS. 

Capitulo //.—CARRETERAS. 

Art. 2." Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 

C(i;!Í(ulo J^.—OTROS SASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 5.000 00 

5.000 
4.000 

2.187 
2.000 

1.669 10Í 
2.000 00] 

415 001 

3.600 OOf 

089 661 

166 6G 
219 00 ' 

i.800 00} 

2.375 001 
2.000 0 0 / 

25.000 001 
378 OOJ 

TOTAL GENBSAL. 

13.187 50 

.OSciaas de Hacienda. 

A^nifliitracioa eeon&niiei di la protineu de Leía. 

3.669 16 

5.090 52 

31.553 00 

5.000 00 3.000 00 

21.000 00 21.000 00 

5.000 00 

85.772 05 

En León á 24 de Marzo ."de 1877.— Kl Contador de fondos provinciales, Sa-
lusliano Posadilla.—V.* B . ' — E l ('residente, Carrera.—A la Diputación provin
cial.—La Comisión de Hacienda tiene el honor de proponer á esto Cuerpo provin
cial apruebe la presente, distribiicinn de fondos para el mes de Abril prójimo Impor
tante 85.772 pesetas 05 céntimos.—La Diputación sin embargo acordará lo más 
justo. León y Marzo 24 do 1877.—El Presidente, Juan L . Bustamanle.—Miguel 
Fernandei Banclella,—El' Secretario, Andrés Concellon.—Sesión de 26 de Marzo 
de 1877.—La Diputación acontó ennformarse cotf el anterior dictámen.—El Presi
dente, Carrera.—El Diputado Secretario. 

CinCOLAt. 

l a l e r e s a n l e d l o s A y u n U m l e n t o » . 

La Dirección -eneral de Contribucio
nes con fecha 15 del actual, traslada & 
esta Administración económica, la cir
cular siguiente: 

En tanto que la rectificación do los 
amillaramientof do la riqueza, acordada 
pot Real decreto de 19 de Setiembre úl
timo, llega á ser un hecho, deben las 
actuales comisiones de evaluación y re-
parlo, y las Ja'.tas periciales jen ejerci
cio continuar como hasta ahora desem-
peDando las funciunos que le son propias 
en consonancia con las disposiciones del 
particular. 

Necesario es por tanto que haga V. S. 
conocer 4 las corporaciones de que s i 
hace mérito, la conveniencia de que an> 
Uoipen cuanto sea posible la preparación 
de las operaciones que han de servir de 
base ¡i la formación de los repartimien
tos individuales del inmediato uílo eco
nómico de 1877-78, con el objeto de 
que al comunicárseles el señalamiento 
del cupo que por contribución territorial 
les corresponda satisfacer i los pueblos 
respectivos, puedan sin dificnllad termi
nar y presentar en esa Administración 
los referidos documeutos en un brevísi
mo plazo. 

Al insertar la anterior Circular de la 
Dirección general de Contribuciones, he 
creído conveniente hacer las observacio
nes siguientes. 

Próxima la época en que los Ayunta
mientos de la provincia, deben ocuparse 
del leparlimienlo do la conlrlbucion ter
ritorial para el año económico de 1877 
4 78. y sobre el cual en su día esta Ad
ministración económica dictarS las pre
venciones que juzgue oportunas, preciso 
es que preparen los nnlocvlentes neco-
sarlus i una justa y legal derrama; para 
ello dispondrán que inmeclialnnioiile de 
recibir esta circular constituyan las Jun
tas periciales, que ánles de formarse las 
que han de practicar las operaciones da 
los nuevos amillaramienlos con arreglo 
al Iteal decreto de 19 de Setiembre úl
timo venian ejercieudn su cometido co
mo tales peritos repartidores, los cuales 
i excepción de aquelíos que por haber 
prefijado el término do su cometido ha
ya que proceder á la renovación ya sea 
parcial ó general, con arreglo ó instruc
ción y que inmediataineiilo re'uitirAn á 
esta Administración darán principio & 
la de sus respectivos ani¡!laramionlo.s re. 
clamando ánles por edictos y anuncios 
en el BOLETÍN OFICIAL las oportunas re
laciones h todo propietario qui: por com
pra ó cualquiera otro concepto haya te
nido alteración ó dismitmeiun en su r i 
queza imponible, formando sus corres
pondientes apéndices que en su dia acom-
poftaálos repartos los cuales han do jus-
UDcar las alteraciones que haya habido 
en su jurisdiciou municipal; proc «raudo 
que dichos documentos {los apéndices) 
tengan el mismo número quo en los re" 



parios respectiTOS se' Ies hubiere ssOa-
• lado y que al erecto eslé aprobado. 

Para liquidar el producto de las lincas 
se tendrá presente la cartilla de evalua
ción que caila municipio tiene aprobada 
reclamando ánlts por medio do anuncio 
en el ÜOLETIN OFICIAL las oportunas re
aciones según se determina en el pár
rafo anterior. 

Pasado el plazo que para este servi
cio seSalen las Juntas municipal y peri
cial de cada Ayuntamiento que no baja
rá de quince dias y perfeclamcnte ase
guradas de que en las nuevas relaciones 
no hay ocultación, formarin el apéndice 
de altas y bajas en cada uno de sus mu
nicipios en que hubiese habido varia
ción, marcándoles en el misino número 
que tuviesen en el último amiliaramien-
to aprobado. 

Este apéndice se sujetará al modelo 
adjunto, teniendo en cuenta á la vez, que 
para liquidar el producto de las lincas 
se tendrá presente la cartilla que cada 
municipio tiene aprobada por esta Ad
ministración y el resultado de todas 
ellas no podrá disminuir el capital últi
mamente reconocido. 

A los nuevos apéndices acompaliarán 
los resúmenes de las tres clases de rique
za rústica, urbana y pecuaria, y con su
jeción á los modelos en qua están aten
didos los últimos, los cuales después de 
aprobados se firmarán por los Indivi
duos de la Junta pericial y se hará cons
tar que ha estado expuesto al público y 
anunciado en el BoLcriN oricui do la 
provincia por el plazo de diez dias, de 
cuyo cumplimiento serán responsables 
Hilos Its individuos de las Juntas mu
nicipal y pericial que lo hubiese auto
rizado. 

Las constantes reclamaciones indivi
duales que cu anos aatcrlores vienen 
sucediéndose y que muy particularmen
te en el presente se ba hecho á esta Ad
ministración después de aprobados los 

repartos, han dado á conocer á la mis
ma el poco celo y debida justicia con 
que en algunos municipios se mira la 
designación da las cuotas que á cada 
«ontribuyentc corresponde satisfacer; y 
á fin de evitar los perjuicios que en és
tas fallas puedan ocasionarse, asi como 
también un extraordinario trabajo á es
ta Administración que para resolverdes-
al'ende otros urgentes servicios, he dis
puesto prevenir á los Sres. Alcaldes co
mo Presidentes que son de las Juntas 
municipal y pericial que se dé la mayor 
publicidad á tos dalos estadísticos que 
para información se hayan tenido pre
sentes resolviendo acto continuo tolas 
aquellas cuestiones que fuesen atendibles 
desestimando las que conceptúen impro
cedentes; pues además de cumplir con 
un di-ber que su cargo le impone como 
principal amoridail local en su respecti
vo, deslino se evitarán la responsabili
dad que en otro caso pueda correspun-
derles como corporación por falta de 
exactitud en la formación de trabajos 
esladisticos y demás que se r.dacionen 
con los repartos individuales; por lo 
tanto de esperar es que dichús Alcaldes 
y Juntas municipal y pericial y cuantos 
funcionarios hayan de intervenir en su 
servicio tan iiiiporlanle ob.-arán con el 
mayor celo y eficacia en lo las las ope
raciones referentes á su cometido, pro
curando Inspirarse en los sentimientos 
de rectitud y justa imparcialidad con 
que drbe precederse á la designación 
de la cuela 6 cuntas que cada contribu
yente debe satisfacer, evitando reclama
ciones que hasta cierto punto la Admi
nistración no podrá desatender, pero que 
darán una mala ¡dea de la autoridad i 
corporación local que sea causa de ella 
si al resolverse hallase justa la reclama
ción. 

León y Marzo 20 de 1877.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

M U D E L O Q U E S E C I T A . 

A T O N I Í M I B N r O B B AMO ñu 1877 i 78. 

Apéndice a l omi í laramien ío de la riqueza terr i tor ia l que f o r m a la Xun • 
ta peric ial de este pueblo teniendo d la oista el amillarumiento apro
bado por la Admin i s t rac ión económica y Vis relaciones prascnludas 
por los propietarios del movimiento que ha tenido su riqueza. 

N ú m e r o 
q u e t i e n e et 
p r o p i e t a r i o 

e n e l 
a m i l l a r a m i c i i t o . 
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N o m b r e 
d e l p r o p i e t a r i o . 

D. Juan Garcés. 

Riqueza total que resul 
la en el amillaramiento.. 

Por compra de tal 
cual finca expresando ca
bida, linderas, etc. . 

Riquezaqueili'be aparener 4 000 

P r o d u c t o s 
í n t e g r o s . 

3.500 

800 

B n j u s 
p o r g a s t o 

d e e u l r i v o 
y g a n a d e r í a . 

P e s e t a s . 

oOO 

100 

fiOO 

L i q u i d o 
i m p o n i b l e . 

200 

400 

5.400 

Emeterio Pérez. 

Riqueza del anterior 
amillaramiento. . . . 

Bajas.—Por una o sa, 
tierra, etc., que vendió á 
O. F . de T . . . . 

Liquido que le queda. 

S.000 

« . 5 0 0 

5.500 

1.000 

5Ú0 

70» 

4.00Ú 

1.200 

C n n g e ; ' 

Los individuos en cuyo poder se en
cuentren facturas del Empréstito nacio
nal de 175 millones de pesetas, señala
das con los números desde el I hasta el 
10.000, se servirán presentarlas en la 
Sección de Caja de esla Administración 
económica para su canje por los cor
respondientes títulos. 

Se recomienda á los Sres. Alcaldes 
manilieslen a sus administrados la nece-
cesidad en que se encuentran de reco
ger dichos títulos eu el término mas 
breve á lin de poder desahogar el local 
de la Caja. 

León 23 de Marzo de 1877.—El Jefe 
de la Administración económica. Cirios 
de Cuero. 

Ajnntamientos. 

Debiendo ocupares las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aDo económico de 1877 á 1878, se 
hace preciso que los conlribuyenles por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 1S dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parara lodo perjuicio. 

Castilfalé. 
Cabillas de los Oteros. 
Maraña. 
Vega do Espinareda, 
Villa rejo. 
Valdepolo. 
Villamnndos. 

Alealilia conslilucional 
de Faldemora. 

Per renuncia del que la ilesempeilaba, 
se halla vacante la Secretarla de este 
Ayuntainieuln con la dotación anual de 
300 péselas. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documenladas en esla Al
caldía en el ténuiuo de 15 dias; siendo 
de cargo del mismo la confección de to
da clase de reparliuiientos. 

Valdoraorii 28'do Mareo do 1877.— 
E l Alcalde, Dimas Cascan. 

2.80i) 

Alcnlilta conslilucional 
de Veqa de Espinando. 

No habiéndose presunlrido á ninguna 
de las operaciones del présenle reempla
zo el mozo Lucas Marlinuz Relian, na
tural de Sésamo, de 20 aiios cumplidos, 
salió de su pueblo hace cinco aftos, y 
según inunUiesta su padre se halla en 
Montevideo, se le r-ila por medio del 
présenle ante esto Ayunlamlonto antes 
del illa que se séllalo para emprender la 
marcha á la capilal de la provincia; pues 
de no lucerlu le parará el perjuicio .que 
haya lugar. 

Vega du Espinareda 12 de Marzo de 
1877.—Gerúuinio Pérez Mercadillo. 

García, natural de Quintana del Castillo, 
núm. 7, se le cila por medio del presen
te para que comparezca ante este Aynu-
tamienlo antes del dia que se seaalé, 
para emprender la marcha á la capilal 
de la provincia; apercibido que de na 
hacerla, le parará el perjuicio consi
guiente. 

Solo y Amlo 11 do Marzo de 1 8 7 7 — 
Bl Alcalde, Gerónimo Diez. 

Alcaldía conslilucional 
Ontónüla. 

Se halla vacante la Secretarla de esta 
municipio por separación del que la des
empeñaba, con la delación de 750 pese
tas pagadas de los fondos municipales. 
Lns aspirantes remitirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde conslilucional en el tér
mino de 20 dias, contados desdo la fe
cha de su inserción en el BOLSTIH oncut 
de la provincia. 

Onzonilla 30 de Marzo de 1877.—El 
Alcalde, Gregorio García. 

Juzgados. 

D. Rafael Garda Crespo, Juez de pri

mera instancia de L a Vecilla y su 

partido. 
Por e! presente primer edicto se ci

ta, llama y emplaza á todos los que 
se crean coa derecho á heredar los 
bienes relictos ppr defunción de don 
Juan García Gutiérrez, vecino que filé 
de L a Pola de Gordon, que falleció en 
esta capital el (lia ocho da Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve, para 
que dentro del término de treinta dias 
se presenten en este Juzgado á hacer 
uso de su acción en las diligencias 
pendientes en el mismo, á testimonio 
del que nutorizu, sobre deularacion da 
herederos del García, en las que son 
parte como tules aus cuatro hijos Nar
ciso, Rosa, Cármen y Concepción Gar
cía Alvares; apercibidos de que pasa
do dicho término sin presentarse, les 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Dado en L a Vecilla k primero de 
Febrero de rail ochocientos setenta y 
siete.—Rafael García Crespo.—Por 
mandado de S. Sriu., Leandro Mateo. 

Alcaldía conslilucional 
de Soto y Amlo. 

No habiéndose presenlado á ninguna 
de las operacionos del presente reempla
zo, el mozo comprendida en ¿1 Alejandro 

l) . Rafael (Jarcia Crespo, Juez do prime

ra instancia de este partido de La Ve-

cilla. 
Por el presento so cila, llama y em

plaza á los que tengan conocimiento da 
los bienes que posee M illas B.mego, cu
ya naturaleza y demás circunslanoias so 
ignoran, resíllenlo 'os dos úllimos aílos 
en el Cabaflal de Valencia del Cid, para 
que en el lénnlnn du ocho dias lo pon
gan en conocinrenlo de osle Juzgado con 
objeto de embaí garle para las resullas de 
causa que se la sigue par robo. 

Dado en La Vecilla á ocho de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete—Ra
fael García Crespo.— P. ¡U- de S. Sria. , 
Leandro Mateo. 



JUZGADO M D N I C I P A L D E L E O N 

V i c w w i o a r e g i s i r a d o s en este Jutaada duran te Xa 3.* decena de F e i n r ó 
.. de 1877. . . . . . . ' 

DÍAS/ 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

T O T I I . . 

Nacidos vivos. 

LegUimas. 

3.\ 

No ¡cgUmM. 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser Inscritos. 

Legítimos. tofflegilimoi. TOTU 
., M'. 
tmbl r 

.cliáet. 

19 . 

DIFCKCIOSES registradas en este'Jnsga'do durante la 3.* decena de Febrero 
de 1877, clasijicatias por seseo''!/ estado c i v i l de los fallecidos. '" 

D u s . 

21 
22 
23 
24 
25 
25 
27 
28 

T O T A l . . . 

F A L L t S C I I B O S . 

Sol lerot . Casados. Vlndos. TOTIL. Solteras.' Casadas. Viudas. T o m . 

TOTAt 

«RRIUL 

León 1.* do Marzo de 1877.—El Juez municipal, Fidel Tegerina.— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

D. José Sebaslian Mender., Juez de pri

móla inslancia de esla villa de Salm-

gun y su partido.1 

Hago saber: que en la musa rtuc rao 
hallo insüuyendo canlra Manuid Pérez 
Sanios, na tUMl de Lagarlos, de domici
l i o destioiiodilo, por leolat'va du rdb» i\ 
francisco Merino, lie acordad» la p u l i l i -
cacion de rale i'diclo en el BOLETÍN OFI
CIAL de esla provincia, clUndosi- deooin-
parecencia ü dicho siigdo en esle Juzga 
do en él léiiniuo de cinco días; bajo 
aperciblmii'Dlo dí qu i i si hó lo hiciere, 
será declarado rebelde. 

Al propio liempo he acordado oxhor 
tar en nombre de S. M. D. Alfonso XII 
( q . D. g.) y rogar en el mió i lodos las 
autoridades civi'iis y mililai es y asentes 
de la policio judicial, que indaguen id 
paradeni del Manuel, y'caso de linllarle. 
le conduzcan delenido i esle Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Sahagun Marzo quince de 
mil ochocientos sctenln y siete:—José 
S. Méndez.—Por su niandádo, José 
Illanco. 

1). Florentino Velasco, Juez de primera 

instancia del pailWo i/e La Bafteza. 

Por la présenle requisitoria se ella y 
llama á R.rsendo Marcos Delgado, hijo 
de Ocnilo y Crislina, nalural de Gavila
nes, del partido de Astorga, huérfano, 
iln edad de veinte uftos, estatura como 
un raelio quinicnlos cinco milimelros, 
pelo negro, cara larga, barba lampina, 
ojos easlailos, nariz regular, residente 
que fue de üiiorga de Frailes y cuyo pa 
raiiero hoy se Ignora, procesado en cau
sa de oficio por lesiones A Alejandro 
Blanco, de dicho Iluerga. para quo en 
el término de diez dios, ¡i conlar desde 
la iiisercinn de esle documento en el Bo. 
I.ETIN nnc iAL de la provincia y Gacela 
Je M •drill, comparezca eo eite Juzgado 
o en su cíircel pública á preslar declara 
cío» indagaloria en difluí causa, en la 
que se ha acordado su delencion, me
diante no ha sido habido en el pueblo de 
su naluialeza ni en el de su lillima resi
dencia; bajo apercibimiento que en otro 
caso será declarado rebelde y lo parara 
el perjuicio á que hubiere lugar. X se 
ruega & todas las autoridades y agentes 
do la policía judicial, se sirvan ordenar 

y procederá la captura y conducción 
del Rosendo Marcos á la cárcel de esle 
partido en clase de delenido, 
. . La Bafloza ¿ seis de Slarzode mil ocho
cientos setenla y slele.—Flore.nlino Ve-
larco.—De su drden, Tomás je la Poza. 

i . . i >;iAnucioii»fleúl«ff" .<> ' 

' ; ARÍILÍÍER.ÍA : 
Comandancia gincral Sub inspección del 

diilnlg i t Cattilla la Vieja. 

Vacante tilia plaza'de Míos de confian
za'en la fábrica de armas.de Toledo, do
lada con el haber an ua! de 912 , pá
selas y opción i derechos pasivos, sé ha
ce saber para que los que deseen optar 
á ella promiiévah süs]i¡nlipc¡as & la Di
rección general de Ai lílleria hasta el 15 
de Abril próiimo, acompañando & ellas 
los ccrt/Bcádos de buena cooducta é co
pia de las'licencias absolutas si bublessn 
servido. 

Valladolid 22 de' Marzo de 1877.—El 
^Brigítdíer/Coraandaute general, iosé Do
mínguez: 

D. ülpiano ¡llendei lítimara, Teniente 
graduado, Alférez de la 5.* compahia 
del primer Batallón del Iteglmíeuto 
Infantería de''' Castilla, núm^ 16, y 
Fiscal nombraao por el Se. Coronel 
del Cuerpo. 

Uabiéndose ausentado de la villa de 
Haro (Logroño), el soldado do la 'i'.* 
compañía del primer Batallón do esle 
Regimiento Francisco González García, 
á quien estoy suranriando por el delito 
do deserción. 

Usando de las facnflailes concedidas 
por las Reales Ordenanzas i los Oficia
les del Ejército, por el presento cito, 
llamo y emplazo por segundo odíelo á di
cho soldado Francisco González García, 
señalándole la guardia do prevención del 
primer Batallón, establecida en la Casa 
Ayuntamiento del pueblo de Alsásua 
(Navarra), donde deberá comparecer per
sonalmente dentro del plazo de 20 illas, 
que se ciienlan desde el dia de la fecha, 
para dar sus descargos y defensas, y do 
no comparecer en el referido plazo, se 
le seguirá causa y se le senlencfará en 
rebeldía por consejo d.e guerra por ser 
esta la voluntad de S. M. Fíjese y publi-
quesé este ediclo para que llegue á co-
nocímienlo d I inlcresado. 

Alsúsuá 7 de Marzo de 1877.—Ülpia
no Méndez Uúmara. 

Parle no oficial. 

LXÍIINAS D E L KMPItlíSTtTO NACIONAL 
de I t?5 t i a t ü o a e s d e p é s e l a s . 

Se compran por D. Luis Ciordia y 
Sola, Plazuela de Boteros, número 2, 
León. 5 

INTEIIESANTE 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Se compran las facturas'de 
intereses de las Inscripciones por 

sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción pública j Beneficen
cia, Ó S E P R E S T A D I N E R O 
á los Ayuntamientos con garan
tía (le dichas facturas. 

Entenderse con D. Gavino 
García, en Valladolid, Plazuela 
de la Libertad, número 5 . ..4 

T I T U L O S D E L E M P R E S T I T O 
D K 1 7 5 M l l i L . O N B S . 1 

Se compran por O. Rá-
mon G. Puga Santa lia, 
calle de Sania Cruz, co
mercio. ; 9 

MÁQUINAS PARA COSER,; 
DE LA 'COMPAÑIA FABRIL «SIHGER» 

D I H U I T A - Y O R K . 

Gran rebaja de precios en sui máqui
nas: 10 per 100 al coiitado. y abona un 
50 por 100 de los pagos anticipados en 
las máquinas vendidas i plazos. 

Dirigirse en León á su gerente, calle 
de la Rúa, 51. 4 

B I B L I O T E C A P R E D I C A B L E 
ó sea 

C o l e c c i ó n é e s e r o t o n e s p a n e g i r l é o s , 
d o g m n l l c o a , m o r a l * * , y p l á t i c a s 

p a r * t o d a s l * * ; d a i i a l B g o s d e l a ü o y 
. p a r a l a S a a l a C u a r e s m a , , 

• t o n 

0 EMILIO MORENO CEBADA, 
frtdicador de S. SI . y del arzobispado 

de Toledo, examinador sinodal 
de la diócesit de Jaén, 

y aulor de Dañas obras religiosas. , 

SIGUSDA EDICION. 

La favorable acogida que el clero es 
paflol dispensó á esla obra al publicarse 
por primera vez en el ano de 1864, nos 
dispensa de lodo elogio. El nombre de 
su aulor, además, es sobradamente co
nocido de los reverendos curas pái róeos, 
y creemos que basla él solo para inspi
rar la mejor conlianz.i, por lo que res
pecta á la profundidad y sanas doctrinas 
de las materias que abraza. 

Cmisla de once lomos én 4.* espaflol 
con 460 páginas cada uno, de buen pa
pel, elegante y clara Impresión, y puede 
adquirirse en la imprcnla de I ÍÍ 'M IIOLE-
I I N por la cantidad do 27 péselas 50 cén
timos. 

BJan l lcgntlo y a para la venta 
ejemplares de dieba obra. 

Los Sres. Sacerdotes que deseen 
ver el índice de las materias que abraza 
pueden dirigirse á osla imprenla y les 
será remitido, gratis, & correo vuelto. 

COCINA MOOERRA. 
TRATADO C O I I P L I T U DE C O C I N A , P A S T E L E R Í A 

R E P O S T E R Í A T B O T I L L E R Í A . 

Contiene gran número do recetas do 
ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio completo do la mesa y ar
te de trinchar, el método mejor para 
elaborar escelenles pasleles, helados y 
licores, ¡lustrado cou mas de 100 gra
bados. 

Un lomo de 480 páglias 12 rs. 

••HKMMHnMMMiMHMMaaaMaaBeam^tfo 
I m p r o a l a d * B a f s a l C a r i t o ó H i j e o 

PIMIO il«l«i Í lMvM . '«4m. U . 
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